
 

 

 

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO – ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Consejero ponente: GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil diecisiete (2017) 

 

Radicado:  11001-03-25-000-2015-00366-00 (0740-2015) 

Acumulados: 11001-03-25-000-2015-00305-00 (0624-2015) 

   11001-03-25-000-2016-00192-00 (1016-2016) 

11001-03-25-000-2015-00306-00 (0625-2015) 

11001-03-25-000-2015-00690-00 (2110-2015) 

11001-03-25-000-2015-00428-00 (1015-2015) 

Actor: HÉCTOR ALFONSO CARVAJAL LONDOÑO Y OTROS. 

Demandado: NACIÓN – PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN. 

Asunto: LEY 1437 DE 2011. AUTO QUE APLAZA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

Estudiado el proceso de la referencia para la celebración de la audiencia inicial 

convocada para el 7 de diciembre de 2017, se observa que por tratarse de un proceso 

de simple nulidad (artículo 137 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA) en el que se han 

hecho parte, a última hora, en calidad de coadyuvantes cerca de 320 personas, se hace 

necesario adoptar algunas medidas logísticas encaminadas a garantizar su efectiva 

participación en dicha audiencia inicial, por lo que resulta indispensable disponer el 

aplazamiento de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

APLAZAR la celebración de la audiencia inicial programada para el 7 de diciembre de 

2017 dentro del proceso de la referencia, mientras se adoptan las medidas 

mencionadas la parte motiva de esta providencia.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Consejero de Estado 


